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CONTRATACION DE SERVIGIO DE REPARACIÓN A TODO COSTO PARA
ALINEAMIE NTO Y BALANCEO CON SU RESPECTIVO CAMBIO DE
COMPONENTES DE LAS UNIDADES CAMIONES COMPACTADORES EAA-590.
EAA-59I Y EAA DELASUB GERENCIA DE EOU PO MECANICO DE LA-59

E

I

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE.

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DE SERVICIO DE REPARACIÓN A
TODO COSTO PARA ALINEAMIENTO Y BALANCEO CON SU RESPECTÍVO CAMBIO DE
COMPONENTES DE LAS UNIDADES CAMIONES COMPACTADORES EAA-590, EAA.sgI
Y EAA-596 DE LA SUB GERENCIA DE EQUIPO MECANICO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC N" 20175975234, con domicilio legal en la Av.
Bolfvar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente
representada por el L¡c. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N" 17621907, en
su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades prev¡stas en la
Resolución de Alcaldta No 401-2019/MPL-A rat¡t¡cado en la Resolución de AlcaldÍa N'
001/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a qu¡en en adelante se le denom¡nará LA
ENTIDAD; y de la otra parte el Sr. ABEL OSWALDO VALDEZ CRUZ, identificado con
Documento Nacional de ldentidad N" 41034495 con RUC N" 10410344951 con domic¡lio
legal en Calle Chongoyape N' 282, Urb. San Lorenzo, Distrito de José Leonardo Ortiz,
Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto
951585296 y correo electrón¡co walo238@hotmail.com a quien en adelante se le
denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIME : ANTECEDENTES
Por medio del presente documento y en atenc¡ón al lnforme N" 2112021-MPL-GTTYEM-SGEM,
donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Ped¡do N" 000644, lnforme N"
000050/2021-MPL-GTTyEM-SGEM-RCV, Carta N" 0077/2021-MPL-GM-GTTyEM, Proeido N'
001313/2021-GAF, Provefdo N' 798/2021-MPL-GM, Carta N' 097/2021-MPL-SGL, lnforme N"
00080/2021-MPL-GTTyEM-SGEM-RCV, lnforme N'541-2021-WAR, Provefdo N" 042012021-
MPL-SGL, lnforme N" 00014812021-MPL-GfiyEM-SGEM, lnforme N" 656-2021-WAR,
lnforme N' 140212021-MPL-SGL, Provefdo N' 003588/2021-GAF, Proveído N" 1339/2021-
MPL-GM-GPP, Provefdo N' 0899/2021 -MPL-SGP, lnforme N" 1 544/2021 -MPL-SGL, Provef do
N" 003910/2021-GAF; es necesaria la CONTRATACION DE SERVICIO DE REPARACION A
TODO COSTO PARA AL¡NEAMIENTO Y BALANCEO CON SU RESPECTIVO CAMBIO DE
COMPONENTES DE LAS UNIDADES CAMIONES COMPACTADORES EAA-590, EAA.sgI
Y EAA.596 DE LA SUB GERENCIA DE EQUIPO MECANICO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE.

Mediante lnforme N' 656-2021-WAR de fecha 07.06.2021,la Cotizadora de la Sub Gerencia
de Logfstica rem¡te lndagación de Mercado, y de acuerdo a la evaluación económica se otorga
como ganador a VALDEZ CRUZ ABEL OSWALDO (RUC N' 104'10344951), cuyos detalles
e importe constan en los documentos ¡ntegrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto LA CONTRATACION DE SERVICIO DE REPARACIÓN A
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CLAUSULA TERCERA: MONTO CO CTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 19,500.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
CON 00/100 SOLES), que ¡ncluye todos los ¡mpuestos de Ley, asi como gastos por materiales,
mano de obra, herramientas, equipos y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia
sobre la ejecución del servicio materia del presente contrato.

Este monto comprende el costo del servic¡o, asi como todo aquello que sea necesar¡o para la
correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pago
único, después del 100% por los servicios a contratar, luego de la recepc¡ón formal y em¡tida la
conformidad por parte del área usuar¡a - Sub Gerencia de Equipo Mecán¡co de la Municipalidad
Provincial de Lambayeque.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales
conforme a lo establecido en el articulo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el

culo 171'de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago
bió efectuarse

pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificac¡ón de Crédito
Presupuestario N' 0000000928 de fecha 22 de jun¡o de 202'1 , Rubro l8

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACTON
El plazo de ejecuc¡ón del presente servicio por parte del CONTRATISTA será de cuarenta y
cinco (45) días calendar¡os. A Partir de la firma de contrato y/o orden de servicio una vez

bida por el proveedor, para las unidades CAMIONES COMPACTADORES EAA-590, EAA-
I Y EAA-596 de la SGEM

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
EI presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Area
Usuaria, la oferta ganadora, asf como los documentos necesarios que establezcan
obl¡gaciones para las partes.
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CLAUSULA SETIMA: CQNFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artÍculo 168" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

La conformidad del servicio será otorgada por la Sub Gerencia de Equipo Mecánico con visto
buenos de la Gerencia de Transito, Transporte y Equipo Mecánico, luego de ver¡f¡car la
operatividad de la maquinaria de propiedad mun¡c¡pal y el empleo de repuestos oflginales y/o
alternativos, pero de la mejor calidad, de compat¡bilidad según manual del proveedor.

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA,
¡nd¡cando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos
l2l.n.LT?tot!" diez (10) días, dependiendo de ta comptejidad. Si pese at ptazo otorgado, EL
coNTRATlsrA no cumpliese a cabalidad con la subsanaóión, LA ENTIDAó puede reiolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del
p¡azo para subsanar.
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Estado en caso de incumpl¡m¡ento

CLAUSULA NOVENA: coNF IDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
La ¡nformación obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus servicios, así
como sus ¡nformes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución
de sus servicios será confidenc¡al, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los
titulos de prop¡edad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualqu¡er naturaleza
sobre cualqu¡er material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
"Munic¡pal¡dad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la
"Mun¡cipal¡dad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

CLÁUSULA DÉcIMo: REsPoNs ILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepción conforme de Ia prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por
los artículos 40' de la Ley de Contratac¡ones del Estado y '173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a
part¡r de Ia conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada
día de atraso, de acuerdo a la s¡guiente fórmula:

Pénalidad Diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo en días
Dónde:

F = 0.40 para plazos meno¡es o iguales a sesenta (60) dlas.

El retraso se justifica a través de la sol¡c¡tud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera just¡ficado el retraso y en consecuencia no se aplica
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objet¡vamente sustentado, que el
mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la califlcactón del retraso
como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales n¡

costos directos de ningún tipo, conforme el numeral '162.5 del artfculo 162 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por

ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debiÓ ejecutarse.
Asimismo se precisan otras penalidades, siendo las s¡guientes:

Cuando se llegue monto máximo de la penalidad o el monto máximo para

otras penal¡dade LA ENTIDAD puede to por incumplimiento
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Calle Bolívar N" 400
(07 41 28t9!7
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lnfracción Condic¡ón Calculo de penalidad

Por camblo de personal s¡n
autorización de la Entidad

Por cada día, prev¡o ¡nforme de la
Subgerenc¡a de Obras, Formulac¡ón y

Asistencia Técnica de Proyectos
0.5 % ulr

No usar los implementos de
seguridad

Por cada día, previo informe de la
Subgerencia de Obras, Formulac¡ón y
Asistencia Técnica de Proyectos

0.5 % ulT
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clÁusula DÉCIMo SEGUNDA REsoLUctóN DEL cONTRATO
ualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 32.3 del

CLÁSU DECIMO TERC RA: RESPONSA BILIDAD DE LAS PARTES

artfculo 32 y artfculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artfculo i64 de su
Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en
el artfculo'165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Cuando se resuelva el cont
los daños y perjuicios ocasi
la aplicac¡ón de las sa
incumplimiento diere lugar,

rato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
onados, a través de la indemnizac¡ón correspondiente. Ello no obsta
nciones adm¡nistrativas, penales y pecuniarias a que d¡cho
en el caso que éstas correspondan.

\51

Lo señalado precedentemente no exime a n¡nguna de las partes del cumplimiento de las
demás obligac¡ones previstas en el presente contrato.

EXTA: S ROVE

CLÁSULA DECIM CUARTA: NTICORRUP ctÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurÍdica a través de sus socios, integrantes de los órganos de admin¡strac¡ón,
apoderados, representantes legales, func¡onar¡os, asesores o personas vinculadas a las que se
ref¡ere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecrdo,
negociado o efectuado, cualqujer pago o, en general, cualquier benef¡cio o incentivo ilegal en
relac¡ón al contrato

CLÁUSULA DÉcl¡ur s LUCIÓN DE CO

Asimismo, el coNTRATlsrA se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecucrón del
conhato,_ con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o ¡ndirectamente o a través de ius soóios, acc¡onistas, participácionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes regares,
funcionarios, asesores y personas vinculadas a Ias que óe refiere el artñulo 7 del Reglañentó
de Ia Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL coNTRATlsrA se compromete a i) comunicar a ras autoridades competentes, de
manera d¡recta y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ilicita o corrupta de Ia que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar medidas técn¡cas, organizat¡vas y/o de personar apropiaoas para
evitar los referidos actos o práct¡cas.

gfÁusulA pÉctMg gu co LEGAL pEL coNrRAroSÓloenlonoprevistoeneste@tacionesdelEStadoySu
Reglamento, en las directivas que emita e¡ oscE y demás normativa especiar que relurte
apl¡cable, serán de apr¡cac¡ón supletoria ras disposiciónes pertinentes der código civir vigente,
cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.
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Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante concil¡ac¡ón o arbitraJ e, según el acuerdo de las partes

cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar er arb¡traJe a fin de resorver dichascontroversias dentro der prazo de caduc¡dad prev¡sto en ra Ley dá contrataciones der Estadoy
su Reglamento.

MUNICIPALIDAD PROVINC IAL D E IAMBAYEQUE

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.

Calle Bolívar N" 400
(0741.281977
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www.munilambayeque.gob.pe

CLÁUSULA DÉcllt¡e sÉprt¡r¡n: FAcT.JLTAD DE ELEVAR A ESCRIT RA PÚBLICA
Cualqui era de las partes puede elevar el presente contrato a Escr¡tura pública corr¡endo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSU DECIMO OCTAVA DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA ECUCIÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente dom¡cilio para efecto de las not¡f¡cac¡ones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N'400 - Distrito de Lambayeque - prov¡ncia de
mbayeque - Departamento Lambayeque.

lClLlO DEL CONTRATISTA: Calle Chongoyape N'282, Urb. San Lorenzo, Distrito de
José Leonardo Ortiz, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comun¡cada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) dfas calendario.

De acuerdo con las bases ¡ntegradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, Ias
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la c¡udad de Lambayeque a los
07 dfas del mes de julio de 2021 .

Di

EN IDAD' .EL CONTRATISTA'

El Laudo arbitral emitido es ¡napelable, definitivo y obl¡gatorio para las partes desde el
momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artÍculo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado.
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